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Reál órden. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Adminis trac ión L o c a l . 
lo! i f in iupÍTuW ^I» o l i« i r i«I i olinlsih isntiin I » nH—.T.VH^M^ *»'.<SO 

Por el Ministerio de la Guerra y de U l t r a 
mar se me ha ( ormniendo con fecha 88 de Jul io 
filtirno m Real ó r d ^ i s ig-üiénte:==^Escmo. S r . = 
Vista la carta de % É. l i ú m ^ ^ ^ l ^ . J ^ , «le 
Marzo ú l t imo , en que dá cuenta de haber auto
rizado con caro-o á los fondos de arbitrios de 
provincia de Zambales. el o-asto mensual de 
ochenta pesos á que ascienden los sueldos de dos 
Inspectores de obras públ icas establecidos en la 
misma, la Reina (q. D . g.) de conformidad con 
el acuerdo de la Junta Directiva de la Adminis
tración Lo^al , se ha servido aprobar dieho irasto, 
recomendando al propio tiempo á V . E. que en 
lo sucesivo se absten<>-aii los Alcaldes mavoi es de 
nembrar esta clase de funcionurios no retribuidos, y 
que se reduzca en adelante á uno solo el que 
ejerza la inspección en la citada provincia. J)e 
Kcal onlcn lo dio-o á V . E . para su conocimiento 
y eí CIÍKS corres non dientes..'? 

En su consecuencia,.he decretado con esta fecha 
lo que sio'ue.==Manila 25 de Noviembre de 
] 8 ( ) 1 . ^ C ú m p l a s e lo que S. M . manda en la pre-i 
cedente Real órden , á los efectos consiguientes, 
flueda suprimida desde esta íeclia una de las 
plazas de Inspectores del trabajo púhlico de la 
provincia de Zambales. t ras lanánduse el servidor 
mas moderno I ) . V i / c n t e Ferrido á l i de llocos 
Sur á ocupar la vacante de iiíiial clase que re
sulta por renuncia de B . Cayetano León, la 
nial queda también admitida en ne^tG^dia.-;=xL'B»-
,MfeRY. = E:S COpÍH^1.0CftfaÍS{>9 eo1 
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*!iT lafia'f iü f>inib 

(lobierno Superior l ivi l de las Islas rilipinas. » m 
Don Josc Tjenie.ry é Ihnrrola, N f 'y'?/'' González; 

Senmlor del Reino, primer Aj/ndatife de Campe, 
Ge/e ¡leí cuarto militar de S. M . el Reí/; (jentil 
hombre de Cámara de S. M . la Reina can 
ejercicio, Cahallcro Liran C r u z de la Real y 
distinguida nrdcu española de (Júrlo.s J I I , de la 
Amcrictun de. habel la Caiól.ica y de la lau-
rcuda de S. Fernando; Comendador de la órden 
Imperi'il de .Fruncid de la IjCgion de funior; 
condecorado con varias cruces de distinción por 
acciones de gaerra; Teniente íy en eral de los 
Reales Ejércitos, Gohernndor Cayit'in General 
y Superintendente delegado de Hacienda de 
estas Islas; Presidente de su Real Audiencia, 
del Escmo. Ayuntamiento y de ta asamblea, pro- • 
vineAnl de la referida órden American a, de Isabel 
la Cató' ica; Protector del Banco Español del 
Isabel I I y de la Sociedad Económica de Amibos] 
del P a í s ; Subdelegado de Correos; Vice-Real 
Patrono y Director é Inspector general de todos 
las armas é institutos militares de este Ejér-
'f)$tof'lé'éc\f 4ítoH »!>'*o¿aiHÍU ¡oía -faí .« t» .8 ' | ü i'(¿S'4 ;"'iVu^ 

Hag-o saber: que debiendo verificarse el paseo del 
on en la víspera y dia de S. A n d r é s , 

PUNTOS DE SUSGRICION. 
IUO 9n isxn»n .«fio nteii^mii-aiu B<̂ >3 .«MjgitBiluoD so! B 

MANILA.—Xmvi. Amibos <iel Pqi^ Cnlle de PALACIO, núm. C. 
Et* Í'IÍÓ \ 'h \<;¡AS.-En C8.«a •W..'cu^es|mu...|«.>'df ílicl.o poriu.lico. 
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PKEGIOS DE SUSGRICION. 
Uln i»r«vlM«-ts»«...—Suscriloivs l'orzosos 1 c v n t . de real al mes. 
- - - particuiares... O K - . , " ./rauco de jioríe. 

á pié y en forma de pn>cMsion, S '^uu- lo preve
nido en Real órden de 27 de Febrero de 1847, 
he dispuesto que toda persona que fuere convi
dada por el Alférez Real concurra al mencio
nado ¡ lasco con el traje correspondiente al acto 
á su clase y posición: y lo misino bfs que están 
obligadas á la asislencia sin necesidad de convite 
ó invi tación; por tanto espero que la solemnidad de 
este acto, los hechos odorioso* (pie recuerda el a:i-
tig,uoó|#vd^ft>l?áiíi9ftSíiy^. ÍIN . y S. I4. 
conveniencia de darle todo el decoro posible, se
rán es t ímulos bastantes para que este beneméri to 
vecindario sew- esmere en celebrarlíP'létoíá'K corres
ponda. 0T^HW Mé^MÉ $:nWm ^ é ^ t o d o s y 
nadie pueda al.eg-ar ¡«niwrancia, se publicará por 
bando, fijándose los ejemplares en los lugares de 
costumbre y remit iéndose un ejemplar al Si*. G o -
bemador Civ i l de esta provincia Vice-Presidente 

del Escmo. Ayuntamiento, para que por su parre 
dispon*ra lo conveniente á que en las noches del 
29 y íiO del ttctual haya iluminación general en 
esta Capital y sus arrabales, poniéndose CO I^K IU-
r..s en los frentes de hw cas is los días referidos 
y aseándose las calles cuanto Sea •sible. Dado 
en ^ g l ^ í ^ ^ J I ^ d-
1S01 :=JOSE L E M K U V . = : E l -Secretario, José L u i s 

J ê o ^ U ^ . f ^ ^ ^ l ^ , ^ W i ^ U ^ i I103Í;J|U89T mwgte 
oltoo uu noo feetuMnoutna—tüj—»iuo lud-isv noloaJiá 
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oenaaor aei mano, jyrimer /. 
Gefe del cuarto militar de S. M. el . 
hombre de Cámara de. S. M . la Ilei.na con ejer
cicio; Cahallcro gran C'US de la Real y distin
guida órden, española de Carlos I I I , de la Ameri-

¿v^ümbd&fmfaéép (gálálicri y de la laureítdwHe San 
Fernando; Comendador de la órden Imperial de 
Franciu d é l a Leg ión de honor; ( 'ondeeorado con 

«ii iq odia .OJOK 9í>,9 fenaSa jíniiviuii eoia' .vioí-Jo iiifaoiaiiíníil9 v i n a s erares- de distinción por acciones de guerra; 

godo de Hacienda, de estas Islas; Presidente de su 
Real Audieneia, del Escmo. Ayuntamiento y da 
la asanihlea procinciul de la referida órden Ame-

98 f m x r n c ^ M m m v e m & k ( í d ' r ^ i ^ t á ^ ' á > j Banco 

l íao-o sabéí^ ( ^ " ' é o n esta fecha he ' d é c ^ t a d o 
lo 

Dominica de adviento 1.° del entrante' seo-un me 
avisa el Sr Comisario eviicral Sub.ieb 'T.ado de Cru 
zada en estas Islas: este bienio VicetI^atroauto 
Real previene á todos los Tribunales v vecinos de esta 
Ciudad, concurran á la solemnidad de dicha pu
blicación y subsecuentes funciones, advirtiendo 

^afé l^^fm^eo ó pubí í^- íM1'1 'se ' 'ver i f icará en la 
tarde d é l a víspera en coche, y á pié el dia de 

C e l e b r a c i ó n en que el Tri l .unal sale reunido 
desde su casa á la Jo-lesia de 8. Agus t ín , según 

este decreto, á quienes corresponde, contes tándose 
al referido Sr. Comisario y fecho a r c h í v e s e . = Y 
para que lleg-ue á noticia de todos SH pu!>!ic;:rá 
por bando, remit iéndose copia autorizada al Sr. Oo-
bernador Civi l de esta provincia para io-ual pu-

îQb utóíl üup 80íl9,-qayb e o ^ ü j ^b t9siJuiji1;g aa roupn éup | 

})l icacion.~Dado en el Real Ealacio de Manila á 
27 de Noviembre de 1 8 0 1 . ^ J o > E L E M E R Y . = 
hl Secretario, José E u i s de J iuura.—hs copia, 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPLNAS. 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina ha di
rigido con esta ficha al Escmo. Sr. Gobernador Capi
tán general el siguiente despacho. 

eoJiuiq aol1 ohf;9b rffí}r(]K0 . til Rjeial ODidKí i é b noiooob' 
COMANDAINCLV GE.NKHAL DE M A JUNA DEL APOSTADERO 

DE FILIPINAS.—Escmo. Sr.—El Comandante de la sub
división de Galamianes y cañonero núm. 2 del mismo 
nombre, me dice con fecha ^ del actual lo siguiente: 

«Escmo. S r . - Después de ciento veinte y un dias 
de mar desde Febrero del presente á la fecha; me 
hallaba el 18 de Setiembre último en el rio Babuyan 
á donde llegué la noche del 17 con objeto de 
comunicar con la población de aquel nombre, si
tuada en la margen izquierda del referido rio, á 
una y media milla de distancia de su embocadma. 
Al amanecer del 18 se hizo á la vela un paneo 
de cabotaje que se hallaba cargando efectos de 
aquel punto, y como á las nueve de la mar.ana 
sentí fuego de cañón á alguna distancia; al ins
tante me puse en movimiento, y á poco ralo avisté 
al referido panco como á unas cuatro millas, ba
tiéndose con tres embarcaciones piratas, una de ellas 

'^tS^'-é^wMm^'•iS0mM^0& disponían á abor
darlo á juzgar por lo próximas que de él se ha
llaban. Apercibidos los piratas de la aparición del 
buque de mi mando, desistieron del ataque, y á 
fuerza de remos se pusieron en desordenada y pre
cipitada b ú a , haciendo rumbo á la isla Tadir de la 
que se encontraban separados como media milla. 
Comprendí el objeto del enemigo por su m¡inio-
bra, y á toda máquina me dirigí á Tad.r á fin 
de interponerme entre e-te punto y las embarca
ciones que Rufaíip para privarles de este refugio, 
ol) l¡Líám¡oles á cambiar de rumbo y destitfrles en 
la mar, rompiendo el fuego sobre ellas desde el 
likinienlo que estuve á tiro; pero comprmdiendo 
los piratas que ¡su, única esperanza de salvación con
sistía en tomar á Tadir, bogaron en su demanda 
con tan desesperada fuerza que al fm lograron abor
darla momentos antes que atracara el cañonero, 
cuya marcha me fué preciso moderar á causa del 

• '¿ jñ número de hdl̂ sĵ qfie rodean aquella isla, y 
entre los cnales me encontraba. Aterrado el enrmigo 
,,9.9 ,̂ rni resolueion, abandonó sus embarcaciones y 
ŝ  inienió en el mangle que cubre á Tadir, lle
vándose solo las armas, muertos y heridos hechos 
por el nutrido > certero fuego que sufrió en su 
huida, en tanto consideré les alcanzaba la metralla. 
AI mismo tiempo dispuse el desembarco de ocho 
hombres al mando del tercer condestable Francisco 
Noé y armados de carabinas y pistolas revolvers, 
( un el doble objeto de concluir de destruir las em
barcaciones y reconocer el terreno, por si era po
sible atacar en el á los enemigos. Ocultos estos en 
la espesura del mangle observaban nuestros movi
mientos, y habiendo visto la corta fuerza desem
barcada, pues que el pequeño bote de este c a ñ o 
nero no p .'ruiilia por el pronto mayor número, se 
formó en dos grupos colocando sus pequeños ca
ñones en el centro de una improvisada barricada 
hecha con troncos de árboles, y esperó en esta po
sición que el desembarco tuviera lugar. Apenas se efec
tuó este kaüei'oiV Me su emboscada cargando sobré 

ios ocho'valientes que lo componían con una deci-
-119 A."rjjí»pSJijjU9 'íoq ttü-nua oobo.ai 'oh- -•eotíumití^iíio eoi 



sion y arrojo difícil de explicar, .dosprociando el nu-; 
trido fuego de Granada que desde á burdo se les. 
dirigía, disparancíó sus fundes los que con cííoi st: 
hallaban armados que serían unos cuarenta, y es-. 
grimiendo sus armas blancas los que no las pbseian 
de fuego; componiendo un' lOLid dé cien líombrc^; 
pero todo fué en vano para alterar el valór sereno; 
de los ocho valientes que ; recibieron al enemigo: 
á pié firme y con tan certero y nutrido fuego, que 
no solo consiguieron detenerlos en su desesperada 
carga, sino que jes causaron una veintena de muertos, 
obligándolos á replegarse á la barricada. Sus eni-
m'Sci6f rá^ l4e i j ( f t r ;&mp!ei.a'n«ente destruidas, y , en : 
ellas se encontraron gran número de itedías ó cer
batanas, sumbilines, mios quince cávanos de palay, 
raices alimenticias, una buquia de balate, . petates, 
i-opas y demás objetos que cónstituyen el equipo 
y provisiones de los i'iratas. R-plorado el ter-

á reembartarse estos ocho valientes que contra un 
enemigo ocho veres ma\or en h í m i o r o , ejecuta
ron mis insirucciones sin -dejarme nada que de
sear, retirándose abordo á la una y luedia. del 
ilia. Animado yo por el brillante comportamiento 
fie tan pequeña . fuerza, y .por la posibilidad de 
atacar al enemigo en su mismo atrinchera
miento, según me informó el condestable, continué 
los disparos de granada, bak y metralla contra 
aauQl-¡|cdg rph¡ !$^§$ ^ ^ ' M Í R ^ 1 oÚ\§^^^y iB9§s 
l i la r\ r . M ; i c i . ' ! o c o l fTnní í c nat-niituG máfi ¿V laS tl!HSÍ 

con que ha secundado mis órdenes; al grumete 1 que soliciten ejercer ese derecho, tanto en la fa 
Valenlin Itérales y al fogonero Gregorio ¿apan t a , bi'icacíon del artículo, cuanto en el acopio ó CQ"" 
jue con su sangre han añadido un laurel mas á • mereio por ínayor del mismo, y en su venta a| 

la honrosa arma á que peiíenecen. Todo lo que menudeo. Para estos tres órdenes de la ifitfikirj-
tengo el honor de poner en él Superior conoci-
nnenío de V. K. en cumplimiento de mi deber » 

V con inelusion de copi.i de la rela-cion de los 
heriíio's'^y p^ntusos que nie remite dicho Coman
dante, l e n | | el líonor.v'de^ti-asladarlo á V. E, para 
su debido-,superior conocimiento. 

Dios guarde á V. E. muelios años. Manila 27 
de Noviembre de '1861.—Escmo. Sr., Eusebia Salcedo. 

Y de orden de S. E. se publica en la Gaceta 
para general^conocimiento y satisface.ion de las fuer
zas de la Marina que han prestado este nuevo ser-

Noviembre' de 1861.- Luis de 
VICJo. 

Manila 27 de 
Baurat ^ 

-T v UKRD aqlESjhts.'ísbfi. goio'191 'íoq DEL API, 

ó causarles algunas pérdidas mas. A las tres 
horas menos cuarto dejó el enemigo de contentar 
á nuestros fuegos, y juzgando era el momento opor
tuno de volverlos á atacar para acabar con todos, 
dispuse desembarcase toda la gente disponible en 
número de diez y s i - hombres qíie fueron traspor
tados por mitad j á tierra en el pequeño bote de 
dotación y mandados por mí y el referido condes
table. Llegados á tierra desplegué mi pequeña fuerza 
en guc ¡eia rompiendo aelo continuo un nulrido 
fuego <.. u las carabinas á la Minié y revolvers, 
avanzanoo hacia el atrincheramiento enemigo con 
toda la resolución que permitía el mal terreno, 
obstruido por manglares. Viéndose atacado de cerca 
el enemigo, salió de su atrinclieramienlo, lanzan 
dose sobre nosotros con una fiereza hija de la de
sesperación á (pie su triste situación los conducía, 
mas esta vez como ¡a primera fueron ios piratas 
rechazados y perseguidos hasta donde lo permitió 
lo mas panlanoso del t-ureno, llegando casi á en
terrarse en lodo nuestra gente, suíiiendo por esta 
causa' mas baja-; que uor el poco certero fm'go 
del enemigo. Ya de noene di la Orden de reti
rarse, resultando de nuestra parle dos heridos, cinco 
contusos y varios lastimados, efecto de la causa es
presada; el reembarco fué efectuado sin que solo 
uno de los piratas ocultos en la espesura del mangle 
y que sobrevivieran á sus miserables compañeros 
se atrevieren ni íuvieren ánimo para presentarse; 
continué un fuego ienío de canon durante toda 
la noche y en la misma destaqué al panco mercante 
salvado del l'urocKírrwalsulman para que fuese al pÚU-
blo de Babuyan, llevando órdenes al gobernadorcillo 
de este punto, en las que prevenia vigilase toda la 
parte de costa que le. f íese posible, que mantu
viese una fuerte guardia en el fuerte del pueblo á 
íin de precaver que, favorecidos los pocos piratas; 
que aun quedaban en ta-dir, por la oscuridad de 
la noche, no ganasen la costa de la i'a ragua, de la 
que solo les separaba un estrecho canal y este va-
deable en baja mar, y (pie me braviase los barotos de 
qué pudiera disponei', armados; proponiéndome hacer 
á la mañana siguiente un escrupuloso reconocimiento 
tanto en Tadir como en todas las islas y costa in
mediata de la Paragua. Mis prevenciones á aquella 
autoridad fueron perlV'clani'Uite ejeenladas, y al rom
per el día 19 se hallaban á mi costado dos barotos 
armados con pedreros y tripulados de buena gente. 
En el momento dispuse id reconoeimiento, desig
nando. & c&dk hwMQqíi0|¿tofH0|£l M"0 ¿H'bia. reco-
noéerf TÍSÍT'1 
fondo me 

bote por bailarse inútil de un metrallazo que re
cibió del enemigo. Del reconocim* uto, que diñó 
hasta las dos de la tarde, resultó hada:- en tierra 
tres cadáveres al parecer cristianos, y un niño de 
menor edad* gran número de rodelas, lanzas y ar
mas blancas, esparcidas por todas partes, y boyando 
por los esteros unos cincuenta cadáveres moros. A 
la hora, citada, dejé el reconocimiento v me situé 
á alguna dintancia de Tadis, donde fondré y per-

habrá otras tantas séries de patentes; la pílftfe&j 
gue corresponde á la fabricación, -se divide en tres 
ciases y su importe será el siguiente: 

É* clase 529 ps. anuales 
2.» clase m i id. id . 

-;" 3.a clase 43 id. id. 

La segunda série que pertenece al acopio, se di
vide en cuatro clases y su importe será: 

* Í B l 8 # clase 28G ps. al año 
u va 443 uj ĵ j 

üg . fí'a ' 7 2 ¡ff jq ' 
l o\ 4* . , 30 id id 

La tercera sene qqe representa el espendio, se dj. 
vide también en cuatro clases del siguiente, valor; 
- i lduq i ls í^ase • - 1 p^. por año. 

-e-id #-%ii6bl^9B©q8iS yy/a«. 3?. JttJp n'St^QcMjuíltíU V 
Art . 6.'" Se requiere una patente de primera 

clase de la primara serie por cada un alambique 
de Europa de destihndou continua que elabore en 
una hora mas de cuarenta gantasde aguardiente rom 
de 20."* Cartier, cuando menos: una de segunda 
clase de la misma série, por cada un alambique 
de iguales condieiones que produzca á la hura desde 
cuarenta gantas abajo de rom de los grados refgí 
ridos por lo menos; una de tercera clase de 1̂  
série dieha por cada un alambique^ del país de des
tilación intermitente. Corresponde una patente do 
primera clase de la segunda série al colector ó 
almacenista que acopie ca la mes yeinte seis mil 
ó mas gantas de rom: de segunda ( lase y série al 
que acopie desde trece mil hasta veinte y seis mil 
gantas en igual período: de tercera clase y série 
referida al que acopie desde seis mil quinientas gan
tas hasta trece mil , y de cuarta clase de la misma 

SupennieiidenCia deley^ série al que acopie menos de SPÍS mil quinientas 

GAÑoNEím NUM" %'—Relación de los individuos 
eh^^B'V^*^Gtief&laír-'pttr íoá' m^'ókypiratas eh el 

encaeníro tenido el dia i S de Setiembre del 
QZ&$esá3leeíwm\ sb i h ü zhnc, fi 
.6q wh?. '.S FA eb 'H^HlübS; ^mnq m ab 

Formero, Gn-eorio Zai)anta. 
G r m h g ^ i M k A *mhA&m$> 

Marinero, Gaspar de la fJS&J recibió una contusión 
en la región inpog ical y á los po( os dias fa-
ileció á causa de una fiiebre pútrida que contrajo. 

ídem, Eran cisco de la Cruz. 
Grumete^ ¿aún Quintamlla. 
So/dado, Bali)mo Zapata. 
Id. , Gabíno Eelizarde. 
Culiou ^5 de Isoviembre de Wül . — Demetrio Pérez 

de Lago.—lía copia, Eusebia Salcedo.—Es copia, 
Baura 

Manila 55 de Noviembre de ! 8 0 1 I n s t r u i d o este 
espediente por bis oíiciñas dé Hacienda en cumpii-

i miento de la Real orden de "18 de Juruo" uitimo, 
que manda se desestampie, bajo ciertas bases eu estas 
islas, el aguardiente rom desde I . " de Enero de' 
'18(5:2, á íin de desentravar cuanto sea posible los 

i gérmenes de riqueza que encierra el Archipiélago. — 
; Vistos:—Los informes y datos aducidos por da Gon-
ttduiia gruieia! de Ejército y Hacienda y por las 

-.Admiuistraciones generales de Tnoutos, lientas Es
tancadas y de Aduanas.—Lo pedido y aconsejado 

¡por los Sres. Fiscal de S. M. y Asesdr ^(ineral de 
Hacienda.—Las opiniones consignadas por la Junta 
Consultiva.— El parecer de la intendencui general.— 
Los datos producidos por la comisión noumrada- para 
conocer la destilación que por término medio dan 
los alambiijucs existentes en la fabrica de la actual 
contratisia del articulo.—El calculo formado por este 
departamento . para clasificar las patentes y cuotas 
soore el derecho de ejercer la industria en sus tres 
órdenes de fabricación, acopio y espenuio.—Esta Su-
periu tendencia dispone: 
; Artículo 1. A partir de \ . de Enero de 1865, 
queda suprimida la Henta del est.uu o é̂é\ rfguar-
diente rom; y en su consecuencia, libre la industria 
de este artieulo. 

Art. 5.' A datar de la misma fecha y en cqui-
valencia de los perjuicios (pie de otro modo espe-
rimentaria la Hacienda con la supresión del estanco 
referido, cada individuo tributante ya sea indígena 
Ó chino de la ¡.da de Luzon, en la cual se ha 
fei^ic^^^jpfíndiendo el laguardienfcé arbn^SflQi^íhté el 
último quinquenio^ pagará, además 'de^ík.-^uola qoe 
ítíycgi^^ppjiift ^priditni^uto, la cantódad- anúál de 
f'ékínfiftO^í110*de(ipeso^ quedapd«a tai^ag^b g l é é ^ ' 
toados (Jel pago de dicho equivalente, los que lo 

ndolo yo con todos aquello- que el mayor ¡ estén del Santorum, al tenor .de lo disfmeslo por S. M. 
lo perraitia, no p'.Hli<mdo.'Gfr%pl^a^;mi i en el art. w¿\ de la H-al instrucción de 18 »le Se

ga utas. Necesita una patente de primera clase de 
la terrera série, todo espendendor que al menudeo 
venda mensuaimente aguardiente rom, por valor de 
mas de doscientos pesos: ule segunda clase de la 

' propia série al que en el mismo plazo obtenga de 
ochenta á doscientos pesos: de tercera clase y série 
al que espenda de cuarenta á ochenta pesos; y 
de cuarta clase de la séide dicha al que realice 
una venta menor de cuarenta pesos. 

Art. 7.° Los interesados que necesiten una ó mas 
, patentes de las séries y clases detalladas, las pedirán 
á ja Administración depositaría de Hacienda pública 
de la provincia ó distrito en qua fueren á ejercer 

;s|i^industria, pagando los derechos correspondientes 
en metaliro y por tercios anticipados. Estas pa
tentes serán personales y locales, su numeración ge
neral y correlativa en cada dependencia donde'se 
espida, su tenor uniforme, su validez por un año 

jó sean trescientos ses-uita y cinco dias consecutivos, 
su forma la del adjunto modelo, folios (>7. A cada 

tiembre de 1859, respecto del encabezamiento por 
desestañe© del tabaco en la provineia de llocos 
ftot&f 8íd ab toviJ09a?í)1 ;nx>nj2H9H bb aJníibm 

Art. o/' Los Subdelegados de Hacienda exigirán 
bajo la misma forma y en iguales épocas que el 
tributo, la cuota equivalente de que habla el ar
tículo anterior, percibiendo el 2̂ p g como premio 
de recaudación. 

Art . 4, La administración de este ramo correrá 
manecí hasta las dos de la noche del -¿O, en que á cargo de la general de tributos, quien en lo su-
;evé anclas y me puse en movimiento á Tulari- ¡ cesivo' ha de comprender en los presupuestos gene-
qum donde hice combustible y seguí mi crucero. | rales de ingresos y gastos los que moiivare el 
dumple á mi deber recomendar á V. E., (¡ara qué 1 mismo. 

-i lo considera justo lo haga á S. M., el buen I Art. 5.° Desde la citada fecha de 1.° de Enero 
comportamiento observado por mis subordinados ' de 186-2 en que la Hacienda cede á la especi 
•n ios hechos de 

u.era dase Eran 

especu-

la 
permiso particulares 

clase también de fa primera série y primera clase 
de la segunda série, papel de reintegro equivalente 
al sello segundo; y á las demás clases de todas las 
séries el equivalente al papel del sello tercero. 

Art . 8.' Todo fabricante, colector y espendedor 
estará obligado á llevar un cuaderno foliado en papel 
común, cuyas hojas primera y última serán firmadas, 
y las demás rubricadas por el Administrador é In
terventor de Hacienda pública. Allí anotarán el nom
bre y número de la patente del industrial á quien 
vendan ó compren, espresando el número de gantas 
ó tinajas y la fecha en que entreguen ó reciban c 
jjguaráientonftídfi. r-Jg/ui OüO.CI absob 

Ai t . 9.? Se prohibe ejercer la. industria del 
aguardiente rom á toda persona ue no se baile 
provista de la patente necesaria. E! que careciendo 
ile este requisito, fabrique, almacene ó espenda el 
artículo, asi como el que ejerza industria superior 
a la concedida por la patente que posea, pagará 
en papel de multas los derechos de la patente á 
cuya série y clase correspenda: doble multa si re
incidiere, formándosele causa á la tercera infracción, 
y cayendo en comiso el artículo en todos los casos. 

Art . lO. La auministraeion del derecho de pa
tentes corresponde á las oficinas del ramo de tri
butos, las cuales se atendrán para la observancia de 
lo mandado en los artículos anteriores desde el 
5. , al régimen y detalles espresados en la adjunta 
instrucción de esta fecha. 

Art . . ' l i . A partir también desde ¡a repetida fecha 
de 1.° de Enero de 18(3-2 y por consecuencia del 
desestanco mencionado, quedará libre la importación 
á estas islas de las aguardientes y espíritus hoy pro
hibidos, los cuales satisfarán los mismos dereclio4-; 
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eia? y. 

i V) 1 > I V ! I 

arnnce!arios que pagan los que en la actualidad gozan 
¿c libre iiUroduccion, á saber: 
Espíritus de producción estrangera en ban

dera también estrangera 60 p g 
gspírilus de producción estrangera en b a ñ 

il.'ra nacional .• 30 p g 
g^pírilus de proriuccion nacional en ban

dera estrangera c>Pi 
Espíritus de producción nacional en ban

dera también nacional iO p g 

Art . 15. Cuantas disposiciones se dictan en el 
presente decreto é instrucción referida, se entende
rán en concepto de provisionales no solo hasta la 
resolución Soberana, sino también hasta que la es-
periencia demuestre las modificaciones que en su 
caso convenga introducir en beneficio del estado y 
de los particulares.—A los efectos consiguientes 
comuniqúese este decreto al Tribunal de Cuentas 
ya los Gobernadores Intendentes de Visayas y Min -
danao; dése cuenta al Gobierno de S. M; públí-
quese por tres dias consecutivos en la Gaceta ofi
cial; y pase á la intendencia general de Ejército 
| Hacienda, para que se sirva disponer con la bre
vedad que el caso requiere, todo lo demás que proceda 
y convenga al cumplimirnto de lo mandado, remi-
licn'lo en su dia á esta Superintendencia ciento cin
cuenta ejemplares de la impresión de este decreto 
v citado reglamento, para los fines oportunos.— 
LIÍMBI'.Y.—Es copia.—El Secretario, A. de Cavcer. 

Instrucción aprobada por Superior decreto de 
esta fecha, para llevar á efecto en estas Islas 
desde l.9 de Enero de '1865, el impuesto de pa
tentes sobre el derecho de ejercer la industria de 
aguardiente rom. 

CAPÍTULO I . 
Clasificación de patentes. 

jnUiv KteíiúÁlm aoejJ sbabb SKJOOÍJ enp 
A H T I C U L O ].0 

Se establece desde 1. de Enero de 1862, el i m 
puesto de patentes sobre el derecho de ejercer la 
industria del aguardiente rom del pws. 

A R T I C U L O 2.* 

Se fijan tres series de patentes en esta forma. 

i . S E R I E . 
Patentes de fabricación. 

álá SERIE. • 
Patentes de acopio. 

3.a SERIE. 
Palent-es de espendio. 

AHT!CUibO( a m e e<-l 9b é&Wfi.q 
Se subdividen las de '1.a série en i .a, 2.* y 3.a 

clase, las de 2.a série, en 1 / ' , 2.a, 3.a y 4.a clase; 
y las de 3.a série en '1.a, 2.a, 3a. y 4.* clase. Su 
numeración será general y correlativa en cada de
pendencia, su tenor uniforma su validez por un 
año común ó sean 365 dias consecutivos, su forma 
la del adjunlo modelo. 

Se requiere una patente de 1.a clase de la 1.a 
série por cada un alambique de Europa y de 
destilación continua, que produzca en una hora 
mas de cuarenta gañías de rom de 20° Cartier 
cuando menos: una de 2.a clase de la propia série 
por cada un alambique de iguales condiciones que 
produzca en el mismo tiempo desde 40 gantas 
abajo de rom cte los grados referidos cuando 
menos; y una de 3.a clase de la misma série por 
cada un alambique del país de destilación inter
mitente, i ' '-••u¡;Sí:í-a'J-

Corresponde una patente de 1.a clase de la 2.a 
série, al colector ó almacenista que acopie cada mes 
desde 26,000 gantas arriba de rom: de 2.a clase 
al que acopie desde 13,000 hasta 26,000 gantas: 
de 3.a clase al que acopie desde 6500 gantas 
hasta 13,000; y de 4.a clase al que acopie menos 
fie las 6500 gantas. ^¡yj'-m aluod'-'q ni sb claiyo'ií 

A K T i e U L O : ^ ^ . - ^ ^ 1 1 ^ 

Corresponde una patente de 1.a clase de la 3.a 
série á todo espendedor que al menudeo pueda 
vender mensualmente aguardiente rom en mas de 
200 pesos: de 27 clase al que lo espenda en igual 
plazo obteniendo de 80 á 200 pesos: de 3.a clase 
al que obtenga de 40 á 80; y de 4.a clase al 
^ue venda menos de 40 pesos. 

Las patentes son personales y locales de suerte 
(l'ie la espedaia para un punto determinado, es 
nula para otro. 

CAPITULO I ! . 
Derechos de patentes. ,.{30¿3 

Por cada patente de 1.a clase 529 pesos. 
de 2.a „ 264 „ 
de 3.a „ 13 „ 

oup iÁ 

Se desig 

A R T I C U L O 9.° 
lonyüifd h m , Tujoq sj) ' ion 
5ic¡nan á la 2.a série: 

lo- QgmM 
i uin^un 

Por cada patente de i.a clase 286 pesos. 
de 2.1 „ 143 
de S.a „ 72 

S6 de 4.» „ 

AHTICULO 10. 

Se designan á la 3.a série: 
'I #̂  ' < 1 n"ii )'>í i I ' P 7 OiÚíiifíTÍOOÍlOO 1'••'!íii¡'*-i i , itüj 

Por cada patente de 1." clase 51 pesos. 
de 2.- „ 11 

" " - J - 8 8 F ob <ie 3-Í " 5 

dmáivo-'/I oí) 
10 ob ' / 

2'50 
m u 

Se designan á íá 1.a série: :oni(i 

de 4.a . 

ARTÍCULO 11. 
El abono de estos derechos será en metálico y 

por tercios adelantados. 
ARTICULO 12. 

A cada patente de 1 / clase de ¿a primera série 
se unirá papel de reintegro por igual valor que el 
del sello ilustre: á cada una de las de 2.a clase 
de la primera série y l.1' clase de la 2. ' série, pa
pel de reintegro equivalente al del sello 2.": y á 
cada una de las demás clases de todaó las series, 
el equivalente al papel del sello 3.° 

CAPITULO I I I . 

Tlecauddcion y contabilidad. 
.ojB'iJnoo onp ! ' ' ] * W f é . ü ! \ ^ 1 ! ^ % y ^ ^ { i M^W, 

Se establece en el capítulo 2.° sección 1.a del 
presupuestos de ingresos para 'J862, el artículo 3.° 
bajo la denominación de ffderechos de patentes de 
fabricación, acopio y espendio de aguardiente rom.» 
A este artículo se aplicarán los ingresos que de 
aquellos derechos procedan. ÜWJS 

, . ÁfiTlCULO , 14. , f f , - / / 

El ramo de patentes por la industria del aguar
diente incumbe. , 

En Luzon á la Administración general de Tributos. 
En Visayas á la de Rentas Unidas. 
En Mindanao á la Administración Depositaría de 

Hacienda pública. 
A R T I C U L O 15. 

La* corresponde: 
1. ° Cumplir y hacer ejecutar la presente ins-

truccion, sin permitir la menor falta de parte de 
sus subordinados. 

2. ' Remitir á las Administraciones Subalternas 
los libros de patentes talonadas que pidan, según 
el modelo. 

2v' Dar publicidad en la Gaceta de Manila, á 
las concesiones que se hicieren con espresion de 
las circunstancias especiales de cada una. 

4.° Promover con la anticipación oportuna la i m 
presión de patentes, con cargo al artículo 6.° capí
tulo 9.° sección 3.a del presupuesto de gastos, veri
ficándose este servicio por subasta á concierto pú
blico con arreglo á la lev vigente. 

AUTfCUT.0 16. 
Será obligación de las Administraciones Subal

ternas. 
1 . a Dirigir los pedidos de los libros de patentes 

de 100 á 500 cada uno, según cálculo prudencial 
y el desarrollo de la industria en cada dependencia 
ó localidad. * 

2. a Estender y autorizar con su Interventor las 
patentes, incluyendo y espresando estar unidas las 
cartns de pago de los derechos correspondientes, los 
nombres de los interesados, la clase y série á que 
pertenecen las industrias, el pueblo, barrio, calle y 
número de casa en que desean ejercer y cuantas 
contraseñas y circunstancias exige el caso, según el 
modelo. 1 9b .'»OOÍJJ, U .ÍIJU K.,ir.u,8 

3. a Dar parte semanal remitiendo una relación 
circunstanciada á la Administración general de que 
dependan, al gefe de la provincia ó distrito y al 
comandante del Resguardo respectivo, de las pa
tentes que espidieren. 

4. a Autorizar con su Interventor los cuadernos 
y cartillas de que tratan los artículos 18, 19 y 20. 

5. a Llevar el registro industrial con vista de los 
espresados cuadernos y .cartillas, y de las patentes 
que espidan. 

6. a Comprender en sus cuentas de Rentas pú
blicas y del Tesoro, los derechos de las patentes que 
espidiesen. 

7. a Ejercer la inspección y vigilancia correspon
diente á evitar las infracciones de esta instrucción, 
enterándose de la cantidad de aguardiente que des
tilen los alambiques. 

. 8.a Hacer efectivas 
á los infractores. 

moa üimnnijUVtfi l; 
que se impusieren 

A R T I C U L O 17. 
Los Comandantes del Resguardo en las provin

cias, llevarán el registro de las patentes que se es
pidan por las Administraciones, de que tratan los 
artículos 15 y 16 con vista de los avisos que reciban 
y de los que publique la Gaceta. 

A R T I C U L O 18. 
Será obligación d* todo fabricante con una ó mas 

patentes de la 1.* série. 
1. a Llevar un cuaderno foliado en papel común 

cuyas hojas 1.* y última serán firmadas y las 
demás rubricadas par el Administrador é Intei'Tentor 
de Hacienda pública, al tiempo de espedir la 1.a 
patente que obtenga. 

2. a Anotar allí el nombre y número de la pa
tente del acoplador ó espendedor á quien vendiere 
aguardiente rom, espresando el número de gantas 
ó tinajas que le lomare, así corno el dia, mes y año 
en que tenga efecto la entrega. 

ARTÍCULO 19. 

Será obligación de todo colector ó almacenista 
con una ó mas patentes de la 2.* série. 

1 . a Llevar igual cuaderno que el del fabri
cante. 

2. " Anotar allí el nombre, número de la pa
tente, no solo del fabricante de quien tomare el 
aguardiente, sino también del espended r á quien lo 
despache, espresando el número de gantas ó tinajas, 
así como el dia, mes y año en que reciba ó entregue. 

A R T Í C U L O 20. 

Será obligación de todo espendedor con una ó 
mas patentes de la 3.a série. 

1. a Llevar una cartilla en igual forma que los 
cuadernos del fabricante ó acoplador. 

2. a Anotar en ella el nombre y número de 
las patentes del fabricante ó almacenista de quien 
tome aguardiente, con espresion del número de tinajas 
ó gantas, así como el dia, mes y año en que reciba. 

Prevenciones (jenerales. h 
-sb fil sb íijid /55Á-R?tl€iüiLO"21j'.oa.toí'.cn S'K 

El fabricante de rom que venda al por mayor 
en los mismos almacenes ó depósitos que consti
tuyan el local de la fábrica, el aguardiente produ
cido, pagará solo la clase de patente que le corres
ponda de la 1.a serie; pero aquel que establezca fuera 
del local de la fábrica almacenes para la venta del 
artículo, entra desde luego en las condiciones de aco
plador y por lo tanto deberá satisfacer la patente 
oportuna de la 2.a série además de la 1 . como 
tal fabricante. 

A R T I C U L O 2 2. 

Se prohibe ejercer en cualquier concepto la 
industria de aguardiente rom del país, á persona al
guna que no se halle provista de la patente de 
concesión y comprendida por lo tanto en los re
gistros anteriormente espresados. 

A R T Í C U L O M 
Todo el que careciendo de este requisito fabri

que, acopie ó espenda aguardiente rom desde 1.° 
de Enero de 1862, pagará en papel de multas 
los derechos de la patente -a cuya série y clase 
corresponda la industria que indebidamente ejerce, 
doble multa si reincidiere, formándosele cansa á 
la 3.a infracción, y cayendo en comiso el artí
culo en todos los casos: 

A R T I C U L O 24. 
Todo el que ejerza industria superior á la con

cedida por la patente que posea, incurr i rá en las 
nrs ñas penas dictadas para los casos previstos en 
el articulo anterior. 

A R T I C U L O m 
La exacción de las mullas designadas compete es" 

clusivameme á las autoridades civiles de las pro
vincias y á los Administradores é funcionarios que 
les sustituyan. Los individuos del Resguardo se 
concretarán á la' vigilancia que les fuere encomen
dada por su Gefe y á detener á los infractores 
presentando con ellos un testimonio de la aprehensión. 

Todo acopiador y e?pendador antes de abrir su 
almacén ó tienda, deberá proveerse de la clase de 
patente que juzgue corresponderle, según la escala 
en que vaya á ejercer su industria, mas como 
aquella dependa de la demanda del consumidor 
desconocida en un principio tanto al industrial mismo 
como á la Administración, los der echos de que habla 
el a r t ícu lo l ' l , se introducirán á depósito en las ' 
dependencias de Hacienda pública, basta que ven
cido el primer- trimestie de pago adelantado á con
tar desde la fecha en que se matriude, pueda la 
Administración, con presencia de los (nademos de 

ue tratan loa artículos 1^ , 19 y 20, rectificar la 
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dase (Té patente que corresponda á cada interesado, 
cobi-ando ó devolviendo la diferencia de su valor, 
renovando la patente en su caso y cargándose en 
definitiva el verdadero importe de ella con aplica
ción al capítulo y artículo del presupuesto. Solo 
desde entonces regirá para el interesado en toda 
su fuerza y vigor lo dispuesto en el artículo 24 
con relación á los que ejerzan industria Superior 
á la concedida por la patente respectiva, 

Manila 25 de Noviembre de '1861.—LEMERY.— 
Es copia.—El Secretario, A. de Carcer. 2 

Dirección de la Administración Local. 

E l Escmo. S j ! ^ Gobernador Superior Qjyil se 
servido decretür can techa 25 del «ctuat I» que copio. 

¿¿Vista la consulta proúm-ida por el Com-tridór 
de esta Ciudad, de acuerdo con el Escmo. A \ unta
miento, en solicitud de que se inodnique ta cuota 
seña lada por el ar t ículo 7.6 del bando de - T de 
Agosto de, 1 8 5 0 relativo á la contribución de car-
ruages; considerando (¡ue la multa <ie vernt^ y 
cinco pesos establecida en el rnisnio para los due-

píos de carruatres no empadronados c a r e c e de la pro
porción que debe existir coa el impuesto ánuo 

por di(-lio concí'pto se exig-e- vistos los cou-
sultados dic támenes del Fiscal de S.o M . y Asesor 
feeiStoql^ {4ttflOK.5«if^fio ^^i'ídéJiofi^éujirmiiífriati^ 
^ i ^ q ^ o ^ a ^ f e n á i ^ a m Qm ^ n ^ ¥ m i ( l # H ^k\íú}% 

-uesio poi* el citado Corregidor, la modificación 
: I art ículo de que se trata, y se reduce la i m -

•^^ii^íoft^^Ue contiene, á la | i u A l f .̂ Je' seis p'-sos, 
cantidad^^ig'Mfl'1-^ ^Üe anualmente se recau ia 
por c a d a uno fie los can'uakréS empadi'ou.eios.-: 

L o que de órcieS . ^ f » . E . se publica eu U G . -
ceta de esta Capital para g-eüeraí coívócmmemo. 

Manila 28 de Noviembre de } 8 n i . = Vice:-te 
fe ¿P í an-ionojfifi smuSmé gol na oftfiDHBm m 

r " " • ' ' -

Isb cionouoognoo 'ioq-^f—^^T sb oimA ob ".r sb 
noi CAPITANÍA OElSEilAL DE FILIPINAS. 
-oiq l o á aMníqga ^m^^ÉMBér. 9'b 8filf 8fiS9t.§ 
^fuloniob koímkn áoi tiBifiiSíJííg ásiBoo sol t80bío-ríi 

Orden general del. ejército del 27 de Noviembre de 1861. 
El E s c m o . S r . Ca[)itan Genera l , se 1M siavidi» de

cretar c<>n esU fecha lo que s i g u e : = C o n el pía as j ble 
motivo de ser mañat ia 28 del aceuul c u m p l e - » ñ o s dei 
Sereni-i.no S r . P r í n c i p e de Asturias, tas tropas ves
tirán de gal.-i, y á las ocho de la mañana se encon
trará frente al Cabildo el regimiento i t i fánieri i de 1» 
Reina nunf. 2 para ii^cer las , l ies des'cnrgas durante la 
misa de gr.icia y Tc.-Deum que tendrá llfglir en la 
Sta . I g l e s i a f l ^ S k t ^ a í í i f í í ^ B f t s t é 1 0 ^ ^ ^ ! a ^ f e ¥é1Íg^i§»« 
cíineui rirán todos los institutos milit oes del Ejército éon 
el B f 9 ̂ fij^íÜ6^^S0í^tílfeí!ííí^í^-',8á?ftfetl3nte.ÉNh>» .-.yi/los 

nido. —I or WofHf ^^W;-¡Wofí'lv^ se ^ ' \ & J ^ ? u \ $ í ^ % r x n ' 
clon bis '^tres jo© costumbres oidasJ, ftis • qps.cnrgas que 
debe lincáV e! referido regimiento ní im. 2 , . l a Art i l ler ía ' 
de la pla / . i hará el mismo d i i I¡Í triple salva qite ¡>rc-
viene la ordenanz . . ^ C o n c l u i d o el Te- Deum v cuando 
sé^fprevenga^ aííiCJéífe'i'lde^la fuerza es!a<»lecida en la 
plaza de p a l i t ^ d é ^ l ^ a ^ b S ^ q f c r a d ^ l ^ é ^ ^ i s u n ) . = 
E u seguida recibirá en corte durante cuyo acto to".<rán 
ftóOte á aquel, las n)us¡ciiS'>^)Dlü8J;irfegBí»'íéi tóai; adaaiíf) 
telados dentro de la ;iíkP?].)íll^ff! ^¡fs-B Ckfe? de los 
mismos pondrán eu fibert^d á ios i iul iy.^u^Hquo 
gan arrestados por causas leves, ^ ^ 0 ^ f ^ ^ r j ^ i ) f a * S 
tividad, se e s tab lecerán esta: .noche las •násie -.* de los 
cuerpos en los puntos que á coiitmoacion sé espres-jo:' 
la del regimiento iúfantería de Fern rulo 7. á 3 
fí^Vite á la estátua de 8 ! al', en el [A»se de i sa-
bel I I , la del regimiento n ú m . 5 en la 'Me WÁ\ de 
Mal"á%&:^tó ^M-Mirei*?1'^^'^' S i n (i^biiel; la de Cnstilbi 

raran 
siete u nu íve, a cuya Hora se retí 

. J ^ t i T O ^ e á l í r T ^ í i ^ e ^ f l a ñ ^ n a con, nr-
r i r á r t i l ' t t ó n t ía '^(in^eol>a^AW*0i-airto¿í.;iitíde ocho 
á diez, s e g ú n costumbre, á esceuciou dé?^líi ^eV'^uM'P^ 
que lo hará frente a la estatua de la R e i n a N.-estira 
S e ñ o r a . = A las cuatro y media de la t .rde inau:í, ur rá 
el l í s c m o . Sr. Cap i tán General la apertura de ¡a nu a 
puerta de Isabel I I , construida en el recinto de la 
plaza entre las de Sto. Domingo y del Paria >, á 
c i i }0 acto deberán asistir con el Sr . Brigadier Gol er-
nador Uuerino de la plaza todos los Gtfes de \k guar-
nii ion p.-.ra solemnizar el act' ; asimismo usisl irán todos 
^ { f h í ^ j ^ f e i ^ 6 tÍ9s ¿Bftfó'Q&W militares residente* en esta 
pl za. y -e nombrará ^ la j f i í ín i j^p ín de infuiitería con 
ü r i r b a n ^ de m á s i c a ^ ^ u e b a g ó l o s honores á 
í;. vly, la (|u Í se í ia íhra e\» aquel pnnto con la antiei-
pá'éion deí id . i , y con • ^ Í ^ P ^ i o i * « b j é t o se h«¡ l .rk otra 
e^íiipsífíía y n > - l^ss^ytis.dé' wíiáie.n'^1 las cinco de la 

- 4 t ole en <:l mer^jf^aj^O^ruido eu la Divi-oria 
de T o <lo y Binondoj cuya, iuángqrac ion tanibien lia 
de verificar S . E i - W W ^ ^ 

P a r a la ga-rdia de i ^ l ríuevá • Ip'uerta de Zskbel I I 
se i.orab.i';>rá un sargento y seis hombres que se en
cargará de su custudia, luego que quede a b u . T U , y ¿e 

le prevendrá que esta puerta queda para la entrada 
del púo l i co desde Us cinco ue la larde como es tá 
prevenido p. ra iíis dei &Pai ian y K e a l , «n viendo el resto 
del día puia la entrada y salida indisiiiitachenie. L o que 
de orden ! de S. E . se publica < en la general de este 
día para conoc íu i i e . . to Uei l i j érc i l o . 

E n cu nplimiewto de la Superior orden que antecede 
del Escmo. Sr. Capitán Genera l , , queda numbr.ida una 
c o m p a ñ í a armada con la b u i d a de mús ica del regi
miento infantería num. 3 , para hacer los honores á S. E . 
que deberá bail ase a las cuatro y cuarto de dicha tarde 
frente de la referida puerta de Isabel I I , otra c o m 
pañía armada y banda de mús ica del n ú m . 7 se ha
llara también á l .s cinco menos cuarto de la misma 
frente al mercado de la Divisoria para el mismo ob-
j e t o . = D e orden de S. E . . = E l Coronel Sargento mayor 
Juan : de jLtira y i* i . 

Onltn de la P laza dd 27 a l 28 de JVoviembre de 18(51. 
G E F E S DE DÍA.—Denlro de ta Plaza Kl Sr. Coronel. D. Luis 

Or.ia.—Para ¡San Gabriel. Ei Comandante graduado Capitán D. Fran
cisco Torrontcgui. • ; Jit f \ - .. 

Pamtlii.—í¿<')s cuerpos de la gnuriiicion a proporción de sus 
fuerzas. Rondan, núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. 
Vigilancia de coiii[ir,i, núin. 2. Oficiales de patrullas, núm. 5. ¡Sar-

genlo para el paseo de los en/ermos, Batallón de Artillería. 
De urden de rf. 1%.—El Coronel Sargento uiayoi, Juan de L a r a y 

I t iS t í f. '3 . ufl 'i ' lig n i l t f í t m t n ' I Pineda. 

•ib m ?oiqo!)B ífi 9oB|̂ i|]||̂ 0 -
:¿if)8. ahoqrm -m -v- fer^-'' IJÍJOO1 irá obr/ 

MOVIMIENTO DEL PUERTO ÜE MAX1LA 
D E S D E E L 2G \ L 27 D E ' i N O V i E M B i l E u E 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e B o a c en Minduro, goleta n ú m . 122 Rosario, 
eu ¿> dris de n a v é g a c i u n , con 2 2 5 tro/os de mola ve, 
ó b.iyones de ce.-m, uno id. de c a l é , 4 tinaj as de aeche, 
i(j cerdos v lUÚü cocos: consignada al ari\«ez Marcelo 
C h u v e s y de ^sage io un c h r m . 

í ' e id. en id:, punco núm: 177 • S. Gabriel, en 5 
di<.6 do nuvegacimi, con t>ü4: piez.s de cann.gon, 19U 
W m i M ^ c ^ ; . q u i i o t ; 40 id. de «r .uú , 40 t inaj , ,^Ue 

W ' i S f i B ^ c.cao:. consignado ai ""aez 
cente V entura. 

D e CaUi.1yaii en Tayabas . b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 97 
S. Vicente Ferrer,' en 0 días de n a v e g a c i ó n , con 205 
pie/^s de mola ve y 3 carabaos vivos: c u n s i g n y á o ^ 
D . i le lael Eernanuez , »u arráez Isidro Juanengo.08nfo 

funciones, advirtiendo que el paseo ó publicación 
verificará en la tarde de la víspera en coche y | 
pié el dia de la celebración en que el Tribunal sal"1 
reunido desde su casa á la Iglesia de San Agustín 
según previene la Real orden de 28 de Abril de 1856* 

En su consecuencia los Tribunales y vecinos dé 
esta Capital y sus arrabales concurrirán á la solem
nidad de dicha publicación en cumplimiento de lo or, 
denado por S. E. 

Dado en Manila á T I de Noviembre de 1861.^ 
José María Alix. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Para Lene,: oerg .u i i íu num. '¿1 S. Juan, su patrón 
D . Gregorio L u y o n ; y de pasageros 8 chinos. 
Üíttara C e b ú , , Oer^anlln-gcdeta uúiilí> ^li^dadíileño-giSl<; 

ífKtOÍ8éé'P?d»S«BlttoDfe»ii^J«y OÜetfpátíBgeíos los ÍLi igS^l 'O 
E i . J o ? é Lorenzo, E r . U idomero i lodngutz , E r . T* • 
' y p f & a P " ^ " ^ ^ / í í 5 ^ * 1 i ^ t l ^ l j í l !^ l^ íJ , ,á¿ Ciarcia 
L'ienfuei 

ciu para el Gubernodur de su desi 1110; y de p..s..gero 
L>. rMÍgÚeí Ca'nt:ib>3 tercer, piloto paiii^úlíir^ dos c h í a o s ^ 
'^•r^a^^PaU^a^ul ín^ptj ímú^ ioo Eudliano, su no.-

j t ^ . ' i áa ' / i aa9q v f c W ' i c ^ n ^ w ; ^ a ^ a i 3 # ^ n ? i 8 i . ^ 
ÚVSk cJ?4i\\ éihv&Sm^Ú] tí%WÜ l ímn. 195 Unen Con

sejo, í ^ u a í á t i j z O l ^ i i ^ M n g M . n ' p d ^ l / j P s J g e f ü ' ^ . thiu. . . 
Oilí^íríif fíaft^aSil9íJíi9ld)|j i d a O i ^ n . liOíi & lynació, su 

uriaezoa^qiiie¿«ieíÜif) J ó y ^ií-yrideD p . í i i igeros tres chinos. 
acM&üíila aá -^de!^<Md&rdÍ i |& 1 8 á 1 • —-intonio Maymó. 

J i A 
3)o 80Jíií)3fiq 

ubio/iiJainiíníjA £1 ¿ 
SEGRETAHÍA: .DEL); G.OBÍfíi\ÑO SUPERIOR CIVIL 
esJnsibnoq^oTionu^díiSa ,p^s éRil'^^ftH^nq ^ n j a o b n i m 

iuiaucÍLU»j3s^j§^ | js^n. . ; n|if | , .^ para 

en c u m p h m i e n l o del a i l i a i í o - O del bando de ¡jsg de 
Liii(»frdiire.-.de. 'l.S4v>. , ¡ i 

Don Jo fié María Alix y Bonachc, Gobernador Civil 
de la provincia de Manila y Corregidor de su 
Cajii/al. 
A los vecinos de esta Ciudad y sus arrabales 

hago sabor: One con el plausible motivo de ser 
el 58 del actual, cümple-anos de S. A. R. el Sere
nísimo Señor Príncipe de Asturias (q. D. g.), ha 
dispuesto el Escmo. "Sr. Gobernador Superior Civil; 
que se iluminen los frentes de casas en laj 
noches de dicho dia y su víspera, como és de esperar 
dé la adhesión y lealtad de estos habitantes á sus 
Soberanos. Darlo á Manila 026 de Noviembre 
de 18(31.—José M. Alix. 

Como ya está dispuesto por el Gobierno Superior 
Civil de estas Islas, en decreto de 1." del actual, se 
encarga á los apoderados de los gefes de provincia 
y distrito, acudan á la Seerelaiía del Escmo. Avun-
tamicnlo, á proveerse de un jue-o completo de las 
medidas tipos de capacidad para áridos, que deben 
reiiir d.̂ sde '1 . de Enero de 186-2, teniendo pré
senle que terminado el presente mes, se utilizará 
toda ocasionijodeojleíííesa de dichos juegos de me
didas á los mencionados gefes por cuenta de los 
mismos, según está dispuesto en el citado Superior 
Ig&tq&fc v üb'i.'dor.n i oJb'i6(3 ob jr/ions^ miuh0 

Manila 26 de Noviembre de 1861 .—Joté M. Alix. í 
•ohu^ísnQ'ifi ? Jbbihoq~ oJ~~.?í;fi/;nh/, ob 7 ¿ñhn'jtim 
oh i Coinaíidancia geueral de Carabineros 
l Ü í f n l i d 'íoQ DE HE AL HACIENDA. 
—.Ifí'ionsg^ionülmoJfil el 9I1 'tao;niiq 13 --.cvijIugft^H 

No habiéndose contratailo el pasage de un ca
rabinero que debe marchar al distrito' de Romblon, 
se hace saber por medio de este annncin, para que 
los armadores ó Capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia general, el día 8 del próesimo Di
ciembre, de 1u2 á 1 de su mañana, que se veri
ficará nuevo concieito y le será adjudicado al que 
hiciere las ^oposicio^s mas favorables á la Ha-
cienua. — i ' , t n n q u c z . 9 
-•íérigG liTIi e;)fii;1^o 1oj>, ¿iinaH j ; l cbifn^i(jij« fibdq| 

;oríj:i7i'if. í)Jg9 el) 
jeb A ¡:M A tA ..,: 

•iíílr.v 

8Brn o nao 
f i / i i í boq 
£OÍldÚCl íil 

lKXtíp^ofWTy:ol9boin oJuiiihx; lab fd r a m a l LÍ-. Diciembre , de 

sl^l'Sfeííh Í f S l % » de m i . - i í a u r a . % 
sacio iridcnriq \ IJÍVJ¿ IÍ'IÜHHKJ al oh m á d i n c i oééh 

Gobierno ÜÍYÍI de la provincia de Manila. 
aul zaboi ob aagulo 8£ínob afíl h 1 [bíiquh^é olios Ik 

Don José María Alix | ílonachc, Guhcrmdor Civil 
ue 

I IOQJJQ no 00 
\ nu 'ifivoll ¿ obc^ildo /nciao 

ha decretado con esta fecha lo siguiente: 
noiD^biendo pnlilicarsc la Santa Bula fiara el bienio 

próesimo de AW&i y 60 en la 1.a Dunúnica de ad
viento 1.0:del entrante,: según me avisa el S r . Gomi-

jsai'io general Subdelegado de Cruzada en estas Islas: 
este Gobierno-Vice-Patronato Real, previene á todos 
los Tribunales y vecinos de esta (andad, concurran 
á la solemnidad de dicha publicaCfüftfif yjísulisecuenies 

f.mgim. m on n 

ca 
, según a 

M recibidos fie la Capitanía del pnerlo. 
Manila ^ « W N M é m i . r e .le 1861 — E l Adminis? 

trador genin-al interino, Francisco Martínez. 
ob i n m i B biduJii íJD Él pOJudiiJ ioq r.bnoqaoTioo yi 

El infras.'rit.o Escriliano piihiiéo de los del número 
•'le esta Ciudad f ^ t t ^ G f t S ^ ^ i ^ ^ ^ f t i P ^ 
que la oficina (íe Protocolos' ^ ^ ' ' ' - í l s c r i b a n í a , 
halla fstablccida en el eiHh^iielo de la casi numeró 
13 de la calteod6oA^dla',í'ef^Mé¡8ÍIli ^ ? l l $ b r M m ? $ 
üto'Mñ I i^J»lmv<Pii\jaé>'$n* oocdíii bb ostícJasas* 
« f — ~ _ . — , ™ — . 

J-iA 

oJudi'iJ 
l o , p.ov,,. .„,. ,; , , e l S,;. A . a M - mav,,,- tere?... 

m venUicmco (Wactual, se cita y emplaza á Perfo 
| c t e Santa Ana, natural y vecina de Pasig, pa.a 
que .n el ^nn ino^dgj .^u^e ¡^as, ;IJO apere: 

Ana por i ^ ' e n d i o . ^ n j j ^ .27 de Noviembre de 

sus avalúos, del finado Subteniente D, Justo Ga-
ravato, lo que tendrá lugar el dia dos del próesimo 
Diciembre de once á dos' de su tarde en.^í'cfi'artel 
del batallón de Artillería del Ejército de estas Mas; 

\ cito fOté XH$\1 d éF^fttí fléb Wx\ gí&ÜHÍ réríiátá 11 d ose 

\Gaeeta pai'a coftW¥©iéia del púhüco. Escribanía de 
:Artillería á mi cargo á veintisiete de Noviembre-de mil 
jochocientos sesenta y un años. Jaime Pnjadcs. 3 
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